
 
 
 

Expediente: 002/2020 - [A/SER-010145/2019] 
 
Licitador: Servicios Avanzados a la Tercera Edad (CIF B11721891) 
Licitador: TIBESTI GESTION SLU (CIF B87427571) 
Licitador: VISAMA RESTAURACION SL (CIF B33888728) 
 
 
En relación al contrato denominado “Gestión del centro de atención a personas 
mayores dependientes (residencia y centro de día) Peñuelas, de Madrid”, le 
informamos que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 27 de agosto de 2019, ha 
decidido que deberá subsanar la documentación que se relaciona a continuación: 
 
1. La Declaración responsable de todas las entidades que componen la UTE sobre el 

cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de 
contratación, deberá aportarse conforme al formulario normalizado del “documento 
europeo único de contratación” (DEUC), establecido por el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, según se recoge en el anexo V al 
presente pliego.  
En relación con anteriormente expuesto en la Parte IV: Criterios de selección, 
únicamente será necesario que las empresas que componen la UTE cumplimente la 
sección “A: INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE 
SELECCIÓN”, omitiendo cualquier otra sección de esta parte. 
Para ello habrá de tomar un modelo de DEUC en cuya Parte 4 sea: 
 

Parte IV: Criterios de selección 
 
a: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 
Respecto a los criterios de selección, el operador económico declara que: 
Cumple todos los criterios de selección requeridos 
Indique la respuesta 
●Sí 

❍No 

 
 

2. En el DEUC presentado por cada una de las entidades que componen la UTE se señala 
que “Se basa el operador económico en la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los criterios de selección contemplados en la parte IV y los criterios y 
normas (en su caso) contemplados en la parte V, más abajo”. En el caso de ser así, 
de que la solvencia sea la de otro operador económico, habrán de aportar los DEUC de 
las empresas en las cuales se basen para satisfacer los criterios de selección. 
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Ref: 48/377972.9/19



 
 
 
 
 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento, 
de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido 
de la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia.  

 

FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 30/09/2019. 

 

 

Madrid, 28 de agosto de 2019 

EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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